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En este caso, existe un acreditado interés público y social 
en la colaboración del desarrollo de la Medicina Legal y Cien-
cias Forenses en Andalucía con el objetivo de convertirse en 
referencia nacional e internacional, mediante la promoción del 
desarrollo técnico, científico, cultural y social de la Comunidad 
Autónoma Andaluza.

La Consejería de Justicia y Administración Pública, en vir-
tud del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, que establece su 
estructura orgánica, modificado por el Decreto 132/2005, de 
11 de mayo, establece las competencias de la Junta de Anda-
lucía en materia de Medicina Legal, así como las de formación 
a los operadores jurídicos, colaboración con las Universidades 
para la mejora de la Administración de Justicia y de coopera-
ción con la Justicia. Por ello, tiene competencias para la con-
cesión de subvención excepcional con destino a la financiación 
de un Consorcio de esta naturaleza.

El abono de esta subvención se imputará a los ejercicios 
presupuestarios 2007 y 2008 tal y como se detalla a conti-
nuación:

- Anualidad 2007, 350.000 euros, a partir del 1 de abril 
hasta el 31 de diciembre, con cargo a la aplicación presupues-
taria 0.1.11.00.01.00.442.00.14B.

- Anualidad 2008, 200.000 euros, desde el 1 de enero 
hasta el 30 de julio, con cargo a la aplicación presupuestaria 
3.1.11.00.01.00.442.00.14B.

El abono correspondiente a la anualidad 2007 se reali-
zará en un primer pago del 25% y cuya justificación del gasto 
se hará en tres meses desde su ingreso; y un segundo pago 
del 75% cuya justificación del gasto se hará dentro de los tres 
primeros meses siguientes a la finalización del ejercicio presu-
puestario al que corresponda.

El abono correspondiente a la anualidad 2008 se realizará 
una vez justificada la subvención del 2007 en un primer pago 
del 25%, cuya justificación del gasto se hará dentro de los tres 
meses siguientes desde su ingreso; y un segundo pago del 
75% cuya justificación del gasto se hará dentro del mes si-
guiente a la finalización del ejercicio presupuestario.

Esta subvención excepcional se regirá por la Ley 38/2003 
General de Subvenciones, por la Ley 5/1983 General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
demás disposiciones normativas de desarrollo de las mismas.

Sevilla, 25 de julio de 2007

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1103/2007 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 1103/2007, interpuesto por doña María de Gracia Ál-
varez Alcaide, contra la desestimación presunta por silencio 
administrativo del recurso de reposición formulado por la re-
currente frente a la Resolución de 20 de diciembre de 2006, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se hacen públicos los listados definitivos correspondientes 
al proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
laboral fijo en las categorías profesionales del Grupo IV, me-
diante concurso libre, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-

lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Tres de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de septiembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1284/2007 ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1284/2007, 
interpuesto por don Carlos Antonio González Vargas, contra la 
desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto por 
el recurrente, frente a la Resolución de 25 de julio de 2006, 
de la Secretaría General para la Administración Pública de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, por la que se hace pública la relación definitiva de 
aprobados y se ofertan vacantes a los aspirantes selecciona-
dos en las pruebas selectivas de acceso libre, para ingreso en 
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Psicología (A.2016), y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de septiembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 20 de septiembre de 2007, por la que 
se acuerda la aprobación definitiva del Proyecto de Ur-
banización de la Fase I del Sector 002-ES-CTM, «Zona 
de Actividades Logísticas del Campo de Gibraltar», en 
el término municipal de San Roque (Cádiz).

Mediante Orden de 22 de junio de 2007 se aprobó ini-
cialmente el Proyecto de Urbanización de la Fase I del Sector 
002-ES-CTM, «Zona de Actividades Logísticas del Campo de 
Gibraltar», en el término municipal de San Roque, provincia 
de Cádiz. Esta primera fase comprende una superficie de 
604.550,10 m2 de las 119,90 ha que componen la totalidad 


